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¿PERINTENDEN CLA 

E COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ENERLUZ $. A. 

  

Se comunica al público que la compañía ENER- 

LUZ $. A., reformó su estatuto por escritura públi- 

| ca otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, el 11 de marzo de 2011. Fue 

aprobada por la Superintendencia. de Compa- 

] ffas, mediante Resolución .No.SCAJ-DIJC-G-11 

| 0003440 el 21 de junio de 2011. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

estatuto se refiere a lo siguiente: CLÁUSULA 
TERCERA. OBJETO SOCIAL: ARTICULO SE- 

GUNDO: OBJETO SOCIAL: "El objeto social de 

la sociedad anónima ENÉRLUZ $. A., es dedi- 

carse a la compra y venta de toda clase de equi- 

pos, materiales y accesorios pata instalaciones 

eléctricas y telefónicas...” 

Guayaquil, 21 de junio de 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 
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